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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, seis (06) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo solicitado por el Banco Scotiabank Colpatria, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, remítase copia del oficio N° 1805 del 10 de junio de 2015, por medio 

del cual se comunicó la medida de embargo y el oficio N° 3827 del 09 de diciembre 

de 2015, por medio del cual se levantó la medida cautelar. 

 

 

CÚMPLASE 

 
 
JAVAZ 
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